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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. O.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAM AR.

Excmo. S r . : Habiendo sido Hombrados para otros des
tinos de preferencia el gefe de escuadra D¿ José del Rio 
Eligió y  el brigadier de la armada D. Francisco de Hoyos, 
que sirven los de director y subdirector del colegio militar 
de aspirantes de marina desde su instalación, la Reina (que 
Dios guarde) * muy satisfecha del celo j laboriosidad é in
teligencia que nuevamente han ratificado ambós gefes con 
el cumplido desempeño de estos interesantes y dedicados 
cometidos que les fueron confiados, se ha dignado man
dar que se les haga saber su Real beneplácito, asi Como 
á  los demas oficiales y  empleados en dicho establecimien
to,, por la parte con que cada cual en su peculiar encar
go ha procurado cooperar á su consolidación y buen lus
tre , esperando S. M. con tales antecedentes los útiles y 
ventajosos resultados que se propuso al determinar su 
fubdaciqn.

'D e  Real orden lo  iba ni fies to á V . K  parar sü  ed ftocí- 
miento, el de la junta de dirección de la Armada, noti
cia y satisfacción de aquellos gefes y denlas personas de 
qtíe se hace mérito y á los fines convenientes. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 
1 8 í 6.—Francisco Armero.=Sr. director general de la Ar* 
mada.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C IA .

P a ris  9 de D iciembre.

T ra ta d o  d é  co m erc io , y  n a v e g a c ió n  e n t r e  la  F r a n c ia  y  la  
R u s ia ,  c o n c lu id o  e l 16 d e  S e t ie m b re  d e  184 6 .

En <1 nombre de la santísim a é ind iv isib le  T r in id a d .^ S . M. 
el R ey de los franceses y  S. M. el Emperador de todas las R u - ■ 
sias , deseando consolidar mas y  illas las relaciones de am istad 
y  buena inteligencia que dichosamente han subsistido hasta aqui 
entre sus respectivos Estados, y facilitar y ex ten d erlas relaciones 
comerciales cutre los dos p a ises, han convenido entrar en ne
gociación para coucluir un tratado de comercio y  navegación. 
A e t e  efecto ,

S. M . el Rey de los franceses ha autorizado con sus plenos 
podeies al S r. Amable G uillerm o Prospero B ru g ie rc , barón de 
B aran te , P ar de Francia , consejero en su Cpnsejo de Instado, 
miembro de la academ ia francesa, gran cruz de su orden R eal 
de la Legión de Honor y  de la orden R ia l  del Salvador de 
Grecia y su embajador cerca de S . Itf. el Emperador de todas ! 
las R usias;

Y S. M. el Emperador de todas las R usias ha dado los mis
mos plenos poderes a l S r. Nicolás K isseleff, su cham belán , con
sejero de Estado a c tu a l, caballero de las órdenes de San Esta
nislao de prim era c lase , de Santa Ana de segunda c lase, de San 
W a ld im iio  de cuarta c la se , y  del Lcon y  d< I Sol de Persia de 
segunda d a s e ,  y  su encargado de Negocios en Paris.

Los cuales p lenipotenciarios, después de cangeados sus plenos; 
poderes, y  hallándoles en buena y  debida forma han conveni
do y firmado los artículos sigu ien tes:

Ai líenlo i ?  H abrá libertad recíproca de navegación y  de co
mercio para los barcos y  subditos dé las dos a lta? Potencias con
tratantes en todas las partes de sus dominios respectivos en que 
esten permitidos ó se permitan en adelante la navegación y  el 
comercio á los buques y  súbditos de cualqu ier otra nación. |

Los súbditos de Josí dos .E rado s respec,úvas: podrán permane
cer y  resid ir librem ente en cua lqu ier p arje  :de fos a M c d í i^ s

gozarán  obje
to de la misma seguridad y  ptoteccion q u e Í9 $  dóí

en que residan , con condición sin embargo de someterse á las 
leyes y  reglamentos que esten en vigol*.

2? La nacionalidad de los buques será reconocida y  ad m ití- I 
da por una y otra parte , según las leyes y  reglamentos particu
lares de rada Estado , por medio de las patentes y  papeles de 
b u d o  dados por las autoridades competentes á los capitanes ó 
patrones.

3? Los buques franceses que vengan de puertos de F rancia 
con cargo para los puertos de Rusia , y  recíprocamente los bu
ques rusos proVeuientes de puertos de Rusia con cargo para los. 
puertos fráucesc^, serán tratados en ambos paises, sea á su l le 
gada ó salida , sea durante sü permanencia , b a ja  el mismo pie 
que los buques nacionales, :en cuanto concienié á. lo,s derechos 
de tonelaje, p ilo ta je , p u e r to ,(fa n a l, cuarentena y  demás cargos 
que pesan sobre el casco d e l b uque, sea cualqu iera su denomi
nación. • ;  ■.

Exceptúanse de las disposiciones del présente articulo los bu
ques que vayan con cargo de un puerto: francés del M editerrá
neo á un puerto cualquiera de la Rusia , ó los que vayan con 
cargo de un puerto niso del M ar Negro? ó; del M ar de Azoff á 
un puerto cualquiera de Francia. Los unos y  los otros serán tra 
tados según la legislación respectiva de lo^ dos páises , ta l cual 
existe actualm ente. \ > - , ;
. 4? Los buques franceses que vengan en lastré  de los puertos 

de Francia ó de cualquiera otro país á los puertos de Rusia > y 
recíprocamente los buques rusos procedentes en Jastre  de los p uer
tos de R usia  ó de cualqu iera otro país piara los' puertos france
ses, gozarán, d d  trato nacional en todo Jo éoñcernjíente Á los de
rechos de tonelada, pilotaje r̂c. en
e l párrafo  -a»tH ulo préeedeiúté.

Se exceptúan dé la presente disposición los buques franceses 
qué yéngjan en lastre de puertos franceses, cjeí M editerráneo, y  
los buqúés 'túijos qüé fproeédah en dé lós púertas del níar
Negro Ó *dcí mar deA zóff: jo s ijf io s ' ' f : ^ á i i . trajados 
fte^un la legislación respectiva de los dos países ¿ tal cual existe 
actualmente. ' ' 1 ' i

5? Toda especie de mercancías y  de objetos de comercio que 
provengan del territorio ó de la industria de los Estados de S. M. 
el Rey de los franceses, y  que puedan ser legalmente importa
dos , depositados ó almacenados en ¡os puertos de S. M. el Em
perador de todas las R u s ias , podrán tam bién , mediante justifica
ción regu lar de su o iíg en , ser importados en ellos por buques , 
franceses , sin quedar obligados á ouos ó mayores derechos, de 
cualquiera especie o bajo denominación que sea , percibidos en 
nombre o provecho del Gobierno , autoridades locales ó en esta
blecim iento particu lar cu a lq u ie ra , qué las que aquellas mismas 
m eirancias ó productos pagarian en el mismo caso si fuesen im 
portadas por buques* ru so s; y  recíprocamente toda especie de 
mercancías y objetos de comercio que provengan del suelo ó de ’ 
la industria de los Estados de S. M . el Emperador de todas las ; 
R us ias que puedan ser legalménte im portadas, depositadas y  a l
macenadas en los puertos de S. M. el Rey de los franceses por 
buqíies franceses podrán también , mediante justificación regu
la r de su origen , ser importadas en e íjo sp o r buques rusos, ¡fin ■ 
pagar otros ó mayores derechos, bajo cualquiera denominación 
que fuese , percibidos en nombre ó provecho del G obierno, de 
las autoridades locales ó de un establecimiento particu lar cu a l
q u ie ra , que los que aquellas mismas mercaderías ó productos 
pagariau en el mismo caso si- fuesen importados por buques 
franceses.

Se exceptúan de las disposiciones del precedente artícu lo las 
mercancías y  objetos de comercio de toda especie que se impor
ten , sea de un puerto francés del Mediterráneo á un puerto 
cualqu iera de la Ru>ia,sea de un puerto ruso del mar Negro ó del 
m ar de Azoff á un puerto cualqu iera de la Francia. Estas mer
cancías y  objetos de comercio permanecerán sometidas al rég i
men de la legislación respectiva de los dos paises, ta l cual existe 
actualm ente. . .

6? Toda especie de mercancías y  objetos de comercio que 
puedan ser legalmente exportados ó reexportados de los puertos 
de S. M . el R ey  de los franceses por buques nacionales po
drán igualm ente ser exportadas ó reexportadas por buques ru -  j 
sos, sin pagar otros ó mayores derechos ó cargas, de cualqu iera 
especie y  bajo cualquiera denominación qué sea , percibidos á 
nombre ó provecho del Gobierno,, de las: autoridades locales o 
de ,qn estidReciqucfilo particu lar cu a lq u ie ra , q n6 l°s que paga
rian las mismas mercancías y objetos de comercio q u e  hubieran 
sidp exportados ó reexportados por buques franceses ; y  [.recípro
cam ente,ito^a especie dé uiei cancías y  objetos de comercio que r 
puedan ser legalmente exportadas ó reexportadas dedos puertos 
ríeJ\L .e| ,.E ,m pecador.< le todas las Rusias por buques naeioua- ! 
Iqs po^dráriigualmeiite ser exportadas ó reexportadas por buques i 
franceses, sin pagar otros ó mayores derechos ó cargas, de cual
qu iera esp ec ieó  bajo cualquiera ileoominacion que sea, percib i
dos á nombre ó provecho del Gobierno, de las autoridades loca
les o  ..j le jin  ?sJ^]éciu .úeido particu lar cualquiera ,  .que los que 
pagarían  las mismas m e fu n d as , y  objeto^4e  é<Juí«rcio i si hubie
sen s j ^ | o í t i | M y s , -fMíwr' :baques rusos :! las dos" a l
tas, parlés4,Cft5i\raté^te^ e iü ié i i& i y  cóüvienén expresamente que 
la aplicación del* píese ule artícu lo  se„.extenderá á i a s  cXpíMúcio-

í • i

—  . . . r- ” - i  i ■

heá q iíe Se efectúen d * todos los puertos de F ranc ia , com prendí- 
dos en,.ellóá ¡oS^sitnados en el Mediterráneo, y  de todos los puer- 
tbs Üe Rushi, coriipreiididoá eit ellos los situados en él triar Negro 
y  CI1 el mar de Azoff.,

* Nd sa im pbndrán  oíros ó mayores derechos dé im porta
ción eh los Estados de S* M. el Rey dé lós franceses de c iía l-  
cjuiera otro artíctilo que provéugd del sítelo ó de la índóstria del 
impeHo rustí¿ y  fio se, ímpondrái) mavolés ó riiaS fuertes dere
chos en los Estados de S .. M. el Empefadór de to las las R usias 
de cualquier artícu lo que provefiga deí suelo ó de la Industria 
de los Estados, de S. M. el Rey de Ids Frríneeses que aquéllo^ 
que sé impongan á igualés artículos que procedan del suelo ó de 
la industria de cualquier pais éXtrangertí.

Dej filisfiio mtído no se pondrá ninguna traba, restricción 6 
prohibición cualquiera a la importación ó exportación dé cnn l- 
qu ier artícu lo  que proceda del suelo ó. de la industria de loá 
Estudtís de 8. M. él R ey de loó franceses ó .de los de S. M. el 
Emperadof de ludas las Rusias á . la entrada ó salida de loá 
puertos de ambos paises que no séan igualm ente apíicables á  
cualquiera otra nación.

8? Sé entiende expreSameide que los artículos précédentes no 
sfin aplicables d la navegación de cabotaje de cada uno de los doá 
paisesj ni tampoco á la navegación de las colonias y  otr.is po- 
sesitíneá ext^rloreá, qiie la una y  lü otra de las dos a ltas parteé 
contratantes se reservan exclusivamente.

9®. N7o se cbficederá nirtgüfia prioridad ó preferencia díiréctal 
é indirectam ente por la tina ú otra de las dtís a ltas partes con- 
Tratanteó, ni por ninguna compañía , corporación ó ageuté , tíbfrui- 

.-doj en su nombre ó por su au to ridad , para la edmpra de algud  
objeto do comercio legaImenié Importado por considéracion o 

.preferencia á la nacionalidad del buque qué haya efectuado el 
; traspqTle; dé diííhoá oBjettís, ya peH eitcita  á uría ú oirá de laS 
p artes , en cuyos puertos hayati sido importáflos los dichos obje
tos de com ercio: la intención formal de las dos altds partes Con- 

‘ tratantes es qae  no hayá diferencia ó distinción alguna con ¿es
pecio á esto.

10. S i én adélante la ufi.1 de íaó dos a lia s  partes con íratafi- 
tes concediese cualqu ier favtír espécial á otras naciones en puntó 
de comercio ó navegación, este favor será inm eJialarneu íe  co
mún al comercio ó la navegación de la Otra parte contratante,' 
la que gozará de é l  sin carga dé ninguna especie si hd sídtí cou-

, cedida gratu itam en te , ó acordando la ñmma compensación ó su 
eqaiiyalente si la cOnfcesion hubiese sido condicionu!.

11. Los buques de las dos altas parles.contratantes que ab or- 
de;n á cua lqu ie ia  costa de la dependencia de la otra , peio siri 
intención de entrar én el puerto, ó hábiéndo entrado no querien
do descargar el todo ó parle de su cargam ento ; gozarán de loá 
mismos priv ilegios, y  serán tratados del mismo ínodo que los bu- 
qucii de las naciones mas favorecidas.

1 ? . S i aconteciese que un buque perteneciente á una de íaS 
dos altas partes contratantes, ó á Sus súbditos, nanftag;asén , se 
fuese á pique ó sufriese cualquier averia en las costas ó en loá 
Estados sujetos al dominio de la otra parte, se co-ieedefá al bu
que y  á todas las personas que estén á bordo el níismo socorro 
y  protección de que gocen ordinariam ente los buques de la na
ción en que la ocurrencia haya tenido lugar.

Todas las operaciones relativas á salvar á los buques naufra
gados que hayan dado en la costa ó sido abandonados serán d i 
rig idas en ambos paises por los cónsules, vicecónsules ó agentes 
consulares respectivos. Estos buques, ó la parte que de ellos se 
sá lve , asi como el cordaje y efectos que Ies pertenezca, é igual
mente las .me tea ocias y efectos que se hayan salvado ó sus pro
ductos, serán consignadas á los dichos cónsules, vicecónsules ói 
agentes consulares,, lo’ mi uno que todos los papeles que se halh u 
á bordo. En su auseucia ó en su defecto, las autoridades loCaloá 
presidirán á todás las operaciones, y tomarán las medirlas nece
sarias para la protección de los individuos y la cóüártvacíon de 
los efectos naufragados. Las mercancías sdvadas no qtiédáráó su* 
jetas á ningunos derechos ni ga tos de aduana, á menos que no 
sean adniRidus al consumo interior. Los gustos relativtfs á la con
servación de la propiedad y el coste del salvamento no podrán 

¡ en ningún caso ser mayores ó mas elevados que lo que en igual 
circunstancia devengue un buque nacional.

13. Todo buque francés que entre de arribada forzosa eñ uno 
de los puertos de S. M. el Emperador de todas las Rusias, y recí
procamente cualqu ier buque ruso que entre por arribada forzosa 
¡en los puertos tíe S. 1V1 el R ey de los franceses , estará exento 
de todo derecho de puerto ó de navegación, percibido ó que de- 

r ba percibirse en beneficio, del Estado., si las causás que han mo- 
tiyado la arr ib ada son reales y  patentes , con tal qué nó haga 

! uu el puerto ninguna operación de .comercio, cargando q clocar- 
i gando m ercancías; bien entendido sin em b»rgoque el descargo It 
¡ recargo motivados por la obligación de reparar el buque no» 

serán considerados como operaciones de comercio , dando lugar a l 
pago de derechos, y  con tal que el buque no prolongue su cstáu- 
ciu en el puerto mas que el tiempo necesario ,  atendidas laá Cau*- 
gas que hayan dado lugar a la arribada. ^

i 4  L as dos altas partes contratantes se conceden mutuamen
te e l derecho de establecer en ios puertas y ciudades com ercia
les de sus Estados respectivos cónsules, vicecónsules y agentes

\\



t e n t a r e s  nombrólo? por el Lis, que guaran de los mismos pri
vilegios , poderes y exenciones de que gozan los de las naciones 
•mr,s°Íavoreri<las; pero en el caso de que alguno ele esios cónsu
les onieríi ejercer el comercio j quedará obligado á someterse á 
L=< leyes y osos á qoe oslan sometidos en el misino lugar , con 
7,  ! ;k  i o n  á sus transacciones comerciales, los particulares de la 
r«acion v los subditos de los Estados mas favorecidos*

15. Se entiende que cuando una de las partes contratantes 
escoja ñor su agente emendar para residir en un puerto ó en una 
ciudad cl menú al de la otea parte á un súbdito de esta, el cón- 
*\.l b ai;ciit' consular continuará siendo consideiado, á pesar de 
su cualidad de e¿usu! exlrangrrO, cotilo súbdito de la nación a 
que peí trnezca, y que permanecerá por Consiguiente sometido a 
las leves y reglamentos que rijan á los nacionales en el lugar de 
su residencia, sin qüe esta obligación pueda dn embargo servir 
de obstáculo ni estorbar én nada el ejercicio de sus inficiones 
■consulares, ni atacar de uiO :o alguno la inviolabilidad de los ar
chivo? consulares.

16. Los róusulps, vicecónsules T age»** eonsulares de la* 
<!o?. alUs pul les eciilrataiilpfl (|ue residan en los Eslados de la olía 
recibirán de las autoridad.s locales tola la asistencia qoe ptiFilii 
legalmeute concedérseles p»ru la aprehensión de los oeséitore» 
de los buques de g u e rra  y  de comer, io de sus respectivos países.

17. Se entiende que las estipulaciones del presente tratado 
serán aplicables á lodos los buques que naveguen ba|o pabellón 
r u s o ,  sin distiiuion ninguna entre la malina meicante rusa , pro 
idamente dicha, y la que p.itcncee mas parlicul. rmente al gran 
tincado de í'inlandia, el que forma una parte integra ule dtl m i- 
pryio ruso. * . (

i  a  El presente tratado tendrá fuerza y valor durante tres 
anos, á contar desde el dia en que las altas partes contiatantcs 
couvemran para su ejecución simultanea y que se haya hecho la 
prolongación según las leyes particulares de cada uno de los dos 
Estados.

Si ¡i la espiración de íes tres anos el presente tratado no na 
sido denunciado con seis meses de anticipación, continúala sien
do oLdigatoiio de año tn ano, hasta que una de las partes con
tratantes anuncie á la otra, pero con uno de anticipación , que 
tifio* intención de hacer cesar sus electos.

30. El presente tratado sena aprobado y ratificado por S. M..
rl Hoy de los franceses y por S. M. el Emperador de todas las
Rusias, y las ratificaciones cangcadas en París en el termino de 
dos n!í**\s, ó «mies si es posible.

E 11 fe de lo cual los | hnipotenjeiaiios respectivos firman el
presente tratado y ponen en el el sello de sus armas.

Fecho en P«ui* en doble original el 16 /4  de Setiembre del 
aña de gracia de 4046.

(L. S.) Firmado: Baranle.
(L . S.) Firmado: KisscleíT.

Artículos separados.

*.  A t i .  i ?  Las relaciones comerciantes de la Francia con la 
Cardona, la Bélgica , los Paiscs-Bajos y el gran ducado de Meck- 
lenl'ourgo Schvm in y de la Rusia con los mismos de Suecia 
y Noruega , habiendo sido arregladas por estipulaciones especia
les que puede*» ser renovadas en adelante, sin que las dichas 
estipulaciones esten ligadas á los reglamentos existentes para el 
eomrvcio en general, las dos altas partes coivtrajantes ^querien
do separ«ii* de sus relaciones comeieiales toda especie de equivo
cación ó de motivo de discusión, han acordado que las estipu
laciones especiales, acordadas eu consideración de ventajas equi
valentes, no podían en ningún caso ser invocadas en favor de 
las relaciones de comercio y navegación sancionadas entre las dos 
altas partes contratantes.

• 2? Se entiende igualmente que no se considerará derogar al 
principio de reciptoci lad, que es la base del tratado de este dia, 
las franquicias, inmunidades y privilegios aqui mencionados ; á 
saber por parte de la Francia :

1 1? Las inmunidades y primas establecidas en favor de la
] «íca nacional marítima.

2? El privihgio concedido á los yachtes de particulares in
gleses.

o? Las inmunidades concedidas á los pescadores españoles en 
virtud de la ley de 12 de Diciembre de 1790.

Y  por parte de la Rusia :
1? La franquicia de que gozan los buques construidos en 

Rusia y pertenecientes á súbditos rusos, los cuales , durante los 
primeros tres años, están exentos de todos derechos de nave
gación.

2? Las exenciones de la misma naturaleza concedidas en los 
puertos rusos del mar N egro, el de Azoff y  el Danubio á los 
buqr.es turcos que vienen de los puertos del imperio otomano si- 
toándose en el mar Negro, y que no pasen de 60 toneladas.

3? La facultad concedida á los habitantes de la costa de A r
cángel de importar en franquicia 6 mediante derechos muy m o
derados en los puertos del Gobierno de Arcángel pescado s» co o
salado y ciertas especies de pieles, y de exportar del misino mo
do trigo, cuerdas y alquitrán.

4? El privilegio de la compañía rusa americana.
5? El de las compañías de Lubeck y del Havre para la na

vegación al vapor.
6? Las inmunidades concedidas en Rusia á diferentes com

pañías inglesas llamadas ja ch is  clubs.
5? Los presentes artículos separados tendrán la misma fuer

za y valor que si hubiesen sido insertados palabra por palabra 
en el tratado de este dia. Seráu ratificados, y las ratificaciones se 
cambiarán al mismo tiempo.

F.11 te de lo cual los plenipotenciarios respectivos los firman 
y ponen el sello de sus armas.

Feeho en Puris el 16 /4  de Setiembre del año de gracia
de 1646.

(L. S.) Firmado: Barante.
(L. S.) F irm ado: Kisseleff.

Escriben de Londres en 8 de este mes:
Está señalado el viernes próximo para el regF eso de la corte 

al palacio de W indsor. (D ebáis.)

Escriben de Schl. swig en i  «R Dhieuibrc que 34 Diputados 
de la asamblea de ios Estados se han retirado, declarando que 
no intentaban tomar parte en las deliberaciones, porque consi- 
de raw como abolido el derecho de petición, en vista de que el 
comisa!io Real ha devuelto al Presidente las peticiones presenta
da,*. (A  ucv. Gac. de. Hamb.)

L.a deplorable situación ue ia u iauu», r ,c 
zas del Gobierno y de los propietarios no consiguen mejorar, ocu
pa con justicia un marcado lugar en los periódicos de Londres. 
La inqtiitUud causada por el rápido desarrollo que acaba de to
mar repentinamente el comercio de armas de luego en Inania 
está muy distante de disminuir, y el Gobierno se ha visto en la 
necesidad de recordar una circular á los magistrados, haciéndo
les saber que la lev conocida generalmente con el nombre de IF la -  
t c k r  aclj y publicada en el reinado de Jorge 111 contra los que 
de dia ó de noche lleven armas de fuego, ó armados en térmi
nos de asustar á los súbditos d é  S. M ., no está derogada. El lu
garteniente gobernador Mr. Lahonchere, que ha firmado la cir
cular, reproduce las principales -disposiciones de la ley , y ma
nifiesta que en lo sucesivo se aplicará á los ebntraventoíes con 
todo rigor. Este quizás sea mi medio de reprimir el desorden, 
mas desgraciadamente no el de combatir las causas que le pro
ducen, que son la miseria y  el hambre. (Debuts.)

El Times anuncia haber recibido cartas de Trebisonda , en 
las que se desmiente de la manera mas formal la noticia de las 
ventajas conseguid ts por los rusos en el Cáucaso. No solo no ha 
sido batido Schamil , como lo han asegurado ios periódicos ru
sos, sino que se halla en mejor posición que nunca. La falta de 
tiempo y .de espacio ha impedido ai periódico ingles publicar el 
texto de dichas cartas. (1$-)

Escriben de Bugía:
Parece terminado el asunto de la pacificación con los rabilas 

de la Mezaya. Después de vaiias entrevistas tenidas cu he los ge- 
fes de dicha tribu y  el comandante superior, han declarado es- 
tar.hecha la paz < nti e ellos, y los franceses; que en lo sucesivo, 
110 solamente no se sublevarían contra nosotros, sino que vigi
larían por la completa seguridad de los caminos, y que harían 
cesase la especie de bloqueo que desde la ocupación tenia aisla
da á la ciudad de Bugía de las poblaciones indígenas de las cer
canías. Como este bloqueo era exclusivamente obra de los mezu- 
yus,-nadie como ellos mas á propósito para hacer que cese.

(Id em .)

Se observa en este momento que la Dinamarca no está re
presentada en V ien a ,en  Berlín ni en Petersburgo. Los embaja
dores que ocupaban estos tres puestos, qne eran el conde de 
Rantzan, el liatón de Luvensteru y el conde de Revcntlow A l- 
tenhof, presentaron hace ti mpo su dimisión por consecuencia de 
las complicaciones de la cuestión de los ducados alemanes; por 
peíteneeer todos tres á los mismos ducados, y considerar la cues
tión bajo el punto de vista aleinun. (Id .)

* Se lee en el Tintes:
Cartas de Méjico de 28 de Oetubve anuncian que Santana es

taba reconcentrando cerca de 20,000 hombres en San Luis, (árce
se que tiene inteligencias secre tas con los ameiicanos. Antes de 
que acabe el año se resolverá la cuestión pendiente.

Si hemos de dar crédito á las citadas cartas y á otras de 
TaüRpico ^ ^ ^ ^ l a  detención de las cargas de dinero destina
das á la Inglaterrauo produjo? mas per juicios que un simple re
traso. El convoy, estaba en camino para Tam pico cuando le de
tuvo Santana en San L u is, temiendo que aquellos fondos caye
sen en manos de los americanos, los cuales anunciaban un ata
que sobre la primera de dichas plazas. Pasados algunos dias, pudo 
el convoy continuar su viaje; pero debe haber llegado tarde para 
marchar eu el T aj.

Escriben de Pisa:
S. A. R . el duque de Lnca acaba de suprimir por un de

creto dado en Noviembre anterior los juegos públicos en los ba
ños de Luca y en los baños de mar de Viareggio.

(Gac. de Augsb.)

Según el Times han corrido rumores en la Bolsa de L iv er- 
vool d eq u e  Mr. Ouseley será reemplazado por un nuevo encar
gado eu el Rio de la Plata. (Debáis.)

Escriben de Dresde en 1? de D iciem bre:
El Rey, tomando en consideración la propuesta del M inis

tro de la Justicia , ha nombrado una comisión encargada de re
dactar un proyecto de código civil para someterlo á la Dieta en 

1 la sesión próxima. (Id.)

Continúan en una vasta escala los preparativos de defensa de 
las costas de la Gran Bretaña, y las fortificaciones de Ports- 
mouth se guarnecerán con un formidable número de piezas de 
artillería de grueso calibre que se están trayendo de W oolw ich . 
Eu el arsenal de la Reina deberán permanecer constantemen
te 700 cargas para cada canon, y ya se ha almacenado una por
ción de pólvora mas considerable que la que se reunió duianle 
las guerras de la República y del Imperio. (Pressei)

Escriben de Berlin en 4 de Diciem bre:
La municipalidad de esta capital ha resuelto presentar en la 

próxima Dieta vaiias proposiciones , y  entre ellas las siguientes:
1? Abolición de la ley por la que se prohíbe que ninguna 

proposición de una Dieta provincial se someta á conocimiento 
del Rey á no haber obtenido las dos terceras partes de los vo
tos de las asambleas.

2 El reconocimiento legal de los germano-católicos 9 á los 
que se les concederán los mismos derechos que gozan las otras 
confesiones cristianas.

3? La emancipación de los isrealitas bajo la base establecida 
en la ley de l i  de Marzo de 1812, y la revisión general de las 
leyes y  ordenanzas concernientes á los judíos.

E.*ta ultima proposición se pr» sentó al Rey por la Dieta de 
Brande burgo en la sesión anlt noi , v S. M. respondió que la to
maría en consideración eu las próximas delibeiaciones que se en
tablasen acerca del estado de los israelitas.

4? La creación de tribunales de com ercio, á imitación de 
los que existen en la provincia rhiniana, en la que aun perma
necen en vÍ¿ro*r las leves francesas.

5? Un proyecto de ley sobre las quiebras.
6? La creación de un ministerio de Comercio y de Industria.

( Debáis.)

MADRID 20 DE DICIEMBRE. 

RESULTADO DE LAS ELECCIONES
PARA DIPUTADOS Á CORTES.

(Del Heraldo.)

SEGUNDAS ELECCIONES.

PRO VIN CIA DE A L B A C E T E .

Distrito del Bonillo.

Ha sido electo Diputado el Sr. D. Juan Alvarez y M en di- 
zabal.

PRO VIN CIA DE T O L E D O .

Distrito de Lillo.

Diputado Si*. Huelves.

PR O V IN C IA  DE T A R R A G O N A .

Distrito de Fort osa.
Electores que han votado.. . . .  . . . . . . .  . . . . .  163
D. Miguel Bañiielos.  / .  . . . . . . . . . .  81
D. Buenaventura de Córdoba   ... . . . . . . . . .  73
Votos perdidos..............................    (j

Queda electo Diputado ti Sr. Banucios.

(Del Fomento.)

PR O V IN C IA  DE BARCELON A.

Como verán nuestros lectores, han quedado definitivamente 
elegidos Diputados por esta capital y por los distritos primero y 
tercero, donde fue preciso proceder á segundas < lecciones, los se
ñores D. Ramón Maresch y Ros y  D. José Manuel Planas y  
Cumple.

Distrito primero.

D. Ramón Maresch y R os , en el dia de ayer 37 votos. En 
el dia de hoy, tm la primera sección 8 ,  en la segunda 33. T o 
tal 78.

Distrito primero.

D. Jual G uell, en el dia de ayer 26. En el dia de hoy, en 
la primera sección 2 1 , en la segunda 15. Total 62.

Distrito tercero.

D. José' Manuel Planas y Compte , en el dia de «ayer 65. Ei» 
el dia de h oy , en la primera sección 5 5 ,  en la segunda 6. T o 
tal 104.

D im ito  tercero* . ■ , 77 . ••

D. Sebastian Antón Pascual , eu el dia de ayer 46. En el día 
de h oy , en la piimera sección 2 2 ,  en la segunda 20. Total 88.

Carta encíclica de Ntro. Smo. Padre P ió , por la diviña  
Providencia Papa IX , á todos los patriarcas, prima
dos, arzobispos y obispos.

(Conclusión.)

Y  como no hay cosa que mas excite á la continua práctica 
de la piedad y al culto de Dios que la vida y ejemplo de los que 
se consagraron ai divino miiiLteiio (1 ) , y como según son ios sa- 
ceidotes, asi ordinariamente suele ser el pueblo, podéis conocer 
con vuestro aventajado talento, venerables hermanos, con cuán
to esmero, con cuánto cuidado debeis trabajar eu que resplan
dezca el clero por la gravedad de sus costumbres, por su arre
glada conducta, por su saber y su santidad, en que observe con 
exactitud la disciplina eclesiástica, según prescriben los sagra
dos cánones, y se restablezca en su primitivo esplendor donde 
quiera que haya decaído su observancia.

Por esta razón, como ya sabéis, debeis guardaros bien , se
gún manda el Apóstol , de ser prontos en. imponer las manos ( 0 1 -  
denar) á todos, admitien lo á las sagradas órdenes y al cargo de 
administrar los sagrados misterios solamente á aquellos qm , 
examinados escrupulosamente, y hallados dignos de. alabanza por 
sus virtudes y su ciencia , puedan ser útiles, y haier honor á 
vuestras diócesis; y que, apartándose de todo lo que á los cléri
gos está prohibido, y dedicándose al estudio, á la predicación y 
enseñanza, sirvan de ejemplo á los (i les con sus palabras, con... 
sus conversaciones y con su caridad , su fe y su castidad ( 2 ) ,  y 
sé capten el aprecio y veneración de todos, y formen un pueblo 
modelado por lo que la religión ciistiaiia prescribe, y á ello le 
exciten y en su afecto le inllamen. Qne seguramente vale mas, 
corno con razón aconseja nuestro predecesor Rmedicto N IV  , de 
inmortal recordación, vale inas tener pocos m inistios, pero bue
nos, pero idóneos y útiles , que no muchos que de nada sirvan 
para la edificación del cuerpo de C ib to , que es la Iglesia (3 ).

Ni ignoráis que todavía debéis poner mas cui iado en exami
nar las costumbres y ciencia de los que hayan de recibir la cura 
y dinceion de las almas, á fin de que, cual fieles dispensadoieSt 
de la multiforme gracia de Dios, procuren con la «administración, 
de los sacramentos f con la predicación de la divina palabra y <1 
ejemplo de las buenas obras apacentar de continuo y'ayitdar á los 
fieles que se les hubieren encomendado , intruyéudolos en todo lo., 
que la religión prescribe y desea , y guiándolos por el o m in o  de 
la salvación. Sabéis bien que con párrocos ignorantes de sus d e 
beres ó negligentes en cumpliilos se van de continuo pervirtien
do las costumbres, relajándose la observancia cristiana, acabán
dose el culto de Ja religión, é introduciéndose fácilmente eu la 
Iglesia todo género de vicios y corruptelas.

Con el objeto pues de que la predicación de la palabra j l e  
Dios, que viva y eficaz y mas penetrante que una espada de dos

(1 )  Concil. Trid. Séss. X X II. Cap. 4 de Reform.
(2) Ad. Timoth. 4. 12.
(3 )  Bened. X I V : in Episl. Encycl. ad omnes eptseopos, ciijus 

initium , Ubi primum.



filo* ( i )  ha sido. r - t a h lc a d a  para l»icn de las a lm a s ,  no sé haga 
L f n u  ino^i por Jo* virios (le sus m in is t ro s , no dejéis de in cu l-  
v. v , v< ní’rafiles hermanos, y aun  de m an d ar  á los predicadores 
de-la ¡.ivina palabra > ({ue m editando lo grave y trascendenta l 
de su encargo, ejerzan ic ligíosamente su min is terio  evangélico, 
no con las artificiosas palabras  de la sabiduría hum ana ,  ni con el 
profano aparato  y  afectación de una elocuencia vana y  am bic io
sa ,• sino con lu manifestación de espíritu y  de v i r t u d ,  á íin de 
que tra tando  asi cual se debe la divina palabra,  y predicándose, 
no-á A mi-mós, sino á Jesucris to  crucificado, anuncien con clari- 
d.id y  lisura á los pueblos y  en un estilo g rave y  luminoso los 
dogmas y preceptos de nuestra  santísima religión según los en 
senan la l g l s i a  católica y  los Santos P a d r e s , exp liquen  con 
cnid.ulo á eada cual sus deberes respectivos,  e in t im iden  san ta 
mente á lodos para que se aparten  del mal y  se enciendan y en -  
f í iv os i icn  en la p iedad ,  con lo cual los líeles, saludablemente 
iri prcgnados en la palabia  de Dios y alentados con e l la ,  huyan 
de lodo v ir io ,  practiquen todas las v ir tudes , y de este modo se 
libren de las penas eternas y alcancen la gloria celest ial .^

Excitad y amonestad con t in u am en te ,  seguir cumple á vues
tra s- l i i i lnd  y os dicte vuestra p ru d e n c ia ,»  to lo s  los eclesiásti
cos á (pie mediten con seriedad la im portancia del sa g r a d o  mi
nisterio cpie rec ib ieron  en el Señor , y asi procuren cum plir  con 
e x a c t i t u d  todos sus deberes , m irar  cu idadosam ente por el deco- 
io  de la casa del Señor ,  orar sin cesar con preces y oraciones na
c id a s  del corazón y acompañadas de sincera p iedad ,  y rezar d e 
bidamente  las horas canónicas ,  según el precepto de la Iglesia, 
pues de este modo alcanzarán para sí los auxil ios necesarios páia  
<1 desempeño de su m in is te r io ,  y ap lacarán  á Dios y le harán 
propicio con el pueblo cristiano.

T a n * poco se oculta á vuestra ilustración q u e ,  si ha de haber 
idóneos minis tros de la Iglesia , preciso es se in s t ruya  y forme 
oportunam ente  el c le ro ,  pues esta instrucción ejerce un poderoso 
inllujo en lo ’o el curso de la vida. Dedicad pues especialís ima- 
menlc á esto todo vuestro  ce lo ,  toda vuestra solicitud episcopal, 
á que los jóvenes que aspiran al sacerdocio se inst ruyan  y formen 
po¡ le d a m en te  desde sus mas tiernos a n o s ,  asi en la piedad y  só
lidas virtude«, como en las bellas letras y  aun en las ciencias mas 
profundas, y con especialidad en las sagRadas* Nada por lo t a n 
to debeis m ira r  con tanto Ín te res ,  con tanto empeño como el es- 
tabh c r r ,  si ya no los h u b ie re ,  los seminarios-mandados-estable
cer por <1 cuucilio de T ie n to  , ó si ya los h u b ie re ,  ampliarlos 
y fomentarlos ,  si necesario fu e r e ,  proveyéndolos de los mejores 
directores y ca tedrá t icos , y velando con s ingular  solicitud en que  
alli se eduque san tamente  á los jóvenes clérigos en el tem or de 
Dios y en la práctica de lu disciplina eclesiástica; y apartando  de 
su enseñanza hasta el mas remoto peligro de e r ro r ,  se inst ruyan  
asidua y d i l igen tem ente ,  con especialidad en las sagradas cien
c ias ,  con arreglo  á la doctrina ca tó lica,  en la tradición  de la Igle
s ia ,  en las obras de los Santos P adres  y en los sagrados ritos y 
ce rem onias ,  á fin de que  podáis tener úti les  y  laboriosos opéra
n os  q u e ,  dotados de un espír itu  sacerdotal y fundados en bue
nos es tudios , puedan  m u su dia cu lt ivar  d il igentem ente  el campo 
ch 1 Señor y pelear con denuedo  en las bata llas del Señor. Y  sa
biendo vosotros cuán conveniente es la piadosa práctica de los 
ej' icicios espirilualcs- pa»a conservar la d ignidad  y santidad pro- 
pias del m i r b le r io  eclesiástico, no dejéis de fomentar tan  sa luda
ble institución , y de instar  y  ex h or ta r  á todos los llamados á la 
sue ile  y herencia del Señor á que  se re tiren  á menudo á hacer 
e<(*s mismos ejercicios , á lin de q ue  dando  de mano á los nego
cios mundano*, y consagrándose con m ayor es tudio  á la medita
ción de las cosas divinas y  e te rn a s ,  se Jiuipieo de las manchas 
del polvo m u n d an o ,  se renueven en el espíri tu  ec lesiást ico , y  
dr¿pojándose del hom bre viejo con todos sus actos , se revistan 
del nuevo , cr iado en justicia y santidad. No extrañéis  uos h a y a 
mos detenido algún tanto en hablaros de la formación é in s t ruc
ción del eb ro ,  porque sabéis muy bien hay muchos que  fasti
diados de la variedad, volubilidad é inconstancia de los errores ,  
y sin t iendo la necesidad de profesar nuestra religión santa  , con 
tapia m ayar  fac i l idad ,  Dios m ed ian te ,  se decidirán á ab razar  su 
doctrina y  precepto* cuanto  mas vieren que el d e i o  se aventaja 
á todos por su p ie d a d ,  su arreglada  couducta , su instrucción y 
el Imon ejemplo de sus virtudes.

Por lo «lemas, caíí  irnos h erm ano s ,  no dudamos que  vosotros 
todos, ardiendo cu el mas vivo fuego de la caridad para con Dios 
y con los hombres, adornados  de v irtudes  casi angelicales, reves
tidos de episcopal prudencia y fortaleza, animados de un misino 
y santo deseo , s iguiendo las huellas de los Apóstoles, é im itando, 
cual á obi.qos cumple, á Jesucristo , dechado y ejemplar de todos 
los pastores, y de quien ?>ois legados y representantes, hechos por 
vuestra unanim idad  de sentimientos el modelo-de la grey, e i lu 
m inando  con el esplendor de vuestra santidad al clero y pueblo 
bel , y teniendo en trañas  de misei icordia y compasión para con 
los que son ignorantes y y er ran ,  buscareis y correréis, á cj< mplo 
d( l pastor d« 1 Evangelio, tras las ovejas descarriadas y que cam i
nan  á su perdición , y con paternal afecto las cargareis  sobre 
vuestros hombros y las volvereis  al rebaño, y .no perdonareis  cu i
dado  ni fa tiga, ni medio alguno de c u m p lir  le ligiosísimaiúente 
todos los deberes del oficio pas toral ,  de defender de la ra b ia  y 
asechanzas de d ev o ra d o n s  lobos todas nuestras  amadas  ovejas re
d im idas  con la preciosísima sangre de Jesús, y encargadas á vues
tro  cuidado de apartarlas  de los pastos venenosos y conducirlas á 
los fértiles y sa ludables ,  de modo que  con vuestras o b ras ,  con 
vuestras  pa labras ,  con vuestro ejemplo , logréis sacarlas á p u e r 
to de salvación.

Obrad  pues con valor, venerables herm anos ,  en p ro cu ra r  la 
m ay o r  gloiia de Dios y  de la Iglesia , y con toda pron t i tud ,  v i 
gilancia y solicitud aunad vuestros esfuerzos para q u e ,  desecha
dos en teram ente  todos los errores, y arrancados de rai¿ los vicios, 
vayan  on aum en to  de dia  en dia la fe, la religión y la piedad, 
las v i i tudes  todas; y los fieles todos ,  arro jando  las obras  de las 
t in ieb las ,  anden como hijos de la luz ,  d ignam en te  agradando  á 
Dios en todo y fructif icando todo género  de buenas obras. Y  en 
medio dq las mayores tr ibulaciones. , dif icultades y peligros que  
en estos desgraciados tiempos no pueden menos de ir  anejos á 
vuestro  gravís imo minis terio episcopal , no os acobardéis  j..mas: 
confortaos antes bien en el Señor y en el poder de la v i i tud  de 
aquel , que  viéndonos desde lo al to  lu ch ar  en la defensa de su 
n o m in e ,  aprueba á los que por el quisieren pelear ,  ayuda .á los 
combatientes y corona luego á los vencedores-(2) .  Y no h a b ie n 
do pala Nos cosa mas agradable  ni q ue  mas deseemos q»ie a y ú 
dalos  con oblas  y consejos á vosotros, á quienes am am os tiein ís i- 
inamente en las en trañas  de Jesuc r is to ,  y consagrarnos con todas 
nuestras  fuerzas ju n tam en te  con vo&otros á p ropagar y defender 
la gloria de Dios y la fe ca tó l ica , y p rocurar la salvación de las

( I )  Ad Tlebf. 4 ,  v. 42.
{*) S. Gypiian, Epist. 77 ad Ncmesianum el ceterós tnar-ty rcs.  ,
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almas , por la que  estamos prontos á d a r  nuestra misma vida si 
necesario loe re.

Venid, hermanos, V en id ,  os lo rogamos y  á  ello os conjuramos; 
veni 1 , acudid  con ánimo esforzado y gran confianza á esta cále- 
d ía  del bienaventurado Piíncipe de los Apóstoles, á este centro  de 
!j unidad católica y ápice del episcopado, de d o n d e  brotó el e p i s 
copado mismo y toda la au toridad d e  su nom bre ;  venid , a c u d i d  
á Nos siempre que huyáis meuc-strr de nuestro  a u x i l io ,  de n u e s 
tra defensa y apoyo y del de la au to r idad  de esta Santa Sede.

Anímanos en lin la esperanza de que los P iínc ipes,  n u e s t ro s  
carísimos hijos en C r i s to ,  recordando con sil religiosa piedad 
que la regia potestad se Ies ha dado, no sol-a para el gobierno del 
mundo , sino espei ia lísimameute para la defensa de la Iglesia ( 1 ) ,  
y que nos sosteniendo la causa de la Iglesia sostenemo- también 
la de su reino para que posean en paz sus dominios (%), favorece
rán con su au to r idad  v poder nuestros comunes votos, acuerdos 
y proyectos , y defenderán la incolumidad y libertad de la mis
ma Iglesia , para que de este modo la d ies tra de Cristo les d e 
fienda su im p t t io .

Mas paia  que  lodo esto se verifique y  se cumplan felizmente 
nuestros deseos, acudamos con eoiifianza , veneiables hermanos, 
al tiouo de la gracia  , y pidamos u-i.animes y sin cesar con h u 
m ildad  de corazón y con fcrvienl<s oraciones al  Padre de Iras 
misericordias y Dios de todo consuelo, que  por los méritos de su 
Unigétiito Mijo, se digne colmar con la abundancia  de todos sus 
earismas y giaoias nuestra debilidad y pobreza , y combatir con 
su omnipotente poder á todos los que nos im p u gn an ,  y aum en ta r  
por todas partes la f e ,  la p ied ad ,  la devoción y la paz; para 
que  su santa Iglesia , l ib ie  de todas las advers idades y errores, 
goce de la t r an qu i l id ad  .mas completa , y no baya mas de nn r e 
dil y un solo pastor. Y para que nuestro clementísimo Dios a t ien 
da mas p ionto  y favorablemente nuestras  o rac iones,  y otorgue 
nuestros deseos , pongamos siempre por intercesor» para con él á 
la Santísima M adre  de. Dios , la inmaculada Virgen M a r ía ,  que 
es níiestra dulcís ima M a d i e ,  nuest ia  medianera y abogada , y 
nuestra mas firme esperanza, pues nada hay mas poderoso y efi
caz para con Dios que su patrocinio. Invoquemos también al P r ín 
cipe de los Apóstoles á qu ien  el inismo Cristo  entregó las llaves 
d» I reino dé los cielos , y constituyó p iedra  fundamental de su 
Ig lesia, con Ira la que jamas podrán prevalecer las puertas del in - 
í i e m o f y á su coapostol San Pablo y á los santos todos de la 
coi te celestial que coronados ya han logrado la palma de la vic
to r i a ,  para que  obtengan para todo el pueblo cris tiano la desea
da abundancia de la propiciación divina.

Por u l t i m o ,  veneiables herm anos ,  recibid como prenda de 
todos los celestiales dones-y test imonio del ardentís imo am or que  
os profesamos la bendición apostólica q ue  de todo nuestro  c o 
razón os damos á vosotros, á todo vuest io  clero y á los fieles 
todos confiados á vuestro  cuidado.

Dado en R om a en Santa María la M a y o r  el dia 9  de N o 
viembre del año de 1 8 4 6 ,  p rim ero  de nuestro pontificado.

________________   (Cat.)

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTQS.

Esta dirección general ha señalado el dia 5  de E n e ro  próxi
mo á las dos de la ta rde  en la sala de ía misma , y an te  él s«e— 
fkor gefe político de M urc ia  , para el único remate de las obras 
que  requ ie re  la construcción de la parte  de carretera  que  f.dta 
para la te rminación de la ya empezada de d icha ciudad á la de 
Cartagena , cuyo presupuesto  asciende á 1 .4 7 1 ,6 4 6  rs. y 43 mrs.

Las personas que  q u ie ran  to m ar  p ar te  en Ja licitación a c re 
d ita rán  en el ac to ,  con la presentación de una coarta de pago ó 
del docum ento  legal correspondiente,  que  han depositado en esta 
corte en la tesorería general del ram o  ó en uno de los Bancos 
de San F e rn a n d o  ó de Isabel l í ,  y en la citada provincia en la 
depositaría de caminos ó en poder de los comisionados de los r e 
feridos Bancos, el 5  por ÍUO de la expresada cantidad en dinero 
ó en acciones de los empréstitos de camiuos, competentemente 
auto» izados por el Gobierno.

El remate será ab ie r to ,  y podrán hacerse las mejoras q ue  de
signan las condiciones part iculares  q u e ,  con las generales , pre
supuesto y dem as ,  están de manifiesto en la secretaría de esta di-  ; 
lección gen era l ,  hallándose iguales documentos en la del gob ie r
no político de M urc ia  para el debido conocimiento de las perso
nas que  deseen interesarse en la subasta.

M a d i id  17 de Diciembre de 1 8 4 6 . = V .  y  L imia . 3
E sta  dirección general h a  señalado,e l dia 19 de E ne ro  p ró 

ximo á las doce de su mañana en la sala de la misma , y en 
las respectivas capitules de provincia ante  los señores geles po- 
lí ticoq para ios remates siguientes:

El segundo del portazgo de Bai len , provincia de Jaén  , q u e  
se halla en la can tidad  de 7 5 ,60 0  rs. anuales.

Los pi i meros de A randa de D u e ro ,  provincia de Burgos, en 
la can tidad  menor admisib le de 114 ,775  rs. vn. ,  y  Jerez  de la 
F i o u t e r a ,  en la provincia de C á d iz , en 2 2 6 2  rs.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manif iesto , 
en la portería de la misma dirección general y en las secretarias  
de los expresados gobiernos políticos. . 2

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S T A N C A D A S .
Hallándose autorizados los Sres. in tendentes  de Gitadala já rá, 

Albacete y Castellón para sacar á publica subasta  , anunciándolo 
por medio del Bol- tin oficial de su respectiva provincia, la con
ducción del núm ero  de la liegas de sal que sean necesarias en las 
mismas hasta fin de  Abril  próximo ven idero ,  se avisa á los lici- 
t a d o r e s , á  fin de.que, los que  q u i e r a n ’ interesarse en estas con
tra tas  de trasportes lo hagan acudiendo á los puntos que se d e
s ignan,  donde podrán enterarse del pliego de condiciones y  ba
ses establecidas para la ejecución de este servicio. T a m b ié n  están 
autorizados los Sres. in tendentes de las demas provincias del 
reino para hacer ajuslesvpait icnlaros de las remesas mas u rg en 
tes para los consumos de los alfolíes.

M adr id  18 de,D iciem bre de 1846. 2

V A R IE D A D E S.
A G R I C U L T U R A .

D e las labores que se dan á las flores.
Las labores que se dan  á las p lantas d u ran te  su vejetacion, 

oo solo sirven para promover sil mayor frondosidad y  crecimieu-

( 1 )  S. Leo Epist. 156  al 425  ad Leonem A ug u s lu m .
( 2 )  Idem Epist. 43  al 5 4  ad Theodosiüm  Auguslum .

to j  s ino.que también desm en uzan ,  benefician y  p reparan  ía t i e r 
ra* para las siguientes cosechas.

Son útilísimas cuando las lluvias ó bien los riegos de pie hárl 
apelmazado ó endurecido dem asiadam ente  la tierra  , porque asi 
se esponja y ahueca ,  al mismo tiempo que se des truyen  las m a
las yerbas.

Las ane jadas  y  las rebinas se han de d ar  en sazón ; es decir,  
q u e  la tierra ha de estar manejable ,  suelta y  m oderadam en te  
humedecida.

Estas labores se pueden ejecutar en el otoño antes  de los 
fuertes f r ios ,  o por la primavera y principios de verano. E n  el 
otoño y,principios de invierno aprovechan para arropar  y defen 
d er  las plantas del hielo y de los frios excesivos, y para fo i ta le— 7 
cer y  au m en ta r  sus ratees, y en la primavera y estío para p re 
caver la demasiada sequedad , para destru ir  las malas yerbas y  
para hacer que macóllen y ahíjen las plantas.

El número de las rebinas y ane jadas  varía según las c ir
cunstancias de cada terreno  y clima y según la natura leza de la 
cosechas. E n  los terrenos fuertes deben ser mas frecuentes que en  
los l igeros, y en el pais cá lido deben repetirse .mas á menudo 
d u ra n te  la p rim avera q u e  en los sitios frescos y hume los. P o r  
ú lt im o conviene arre jacar ó reb ina r  las cosechas siempie qtie se 
han multipl icado las malas yerbas  , qité se ha endurecido el te r
reno ó que se desea ac t ivar la vejetacío»i de las plantas.

Estas labores pueden darse con la idea de que  las p lantas re 
cojan y se aprovechen m e jw  de la h u m e d a d ,  haciendo un surco 
pequeño cerca de las raíces ,  pero sin last imarlas  ni desab rigar
las en términos que  se venteen ó queden expuestas á la in tem 
perie.

Son siempre mas útiles cuando  se d an  con el fin de ab r ig a r  
ó echar mas t ierra sobre las raíces. En  los países Trios se .defien
den de este modo muchas plantas de los-daños de las fuertes he
la d a s ,  y en los demás cálidos se reconcentra la h u m e d a d ,  y la 
tierra la retiene mas fácilmente pata auxilio  de la vejetacion.

Es incontestable la u ti l idad  de a r ro p a r  ó cubrir  con t ie rra  
nueva las raíces de las plantas cult ivadas en los campos , pues 
está demostrado por varios experimentos que  por este medio  los 
tallos soterrados de las cereales y de otras muchas p lantas brotan  
s iempre nuevas ra íces, y  m acollan , encepan y abijan con m ayor  
abundancia.  Por consiguiente es un punto  de la mayor im por
tancia pa ia  el labrador el po ler aum en ta r  con su iudus ti ia  Ia9 
m aco l la s ,  cañas y  espigas de sus sem b rad o s ,  mult ip l icando  de 
este modo su cosecha sin n ingún  inconveniente , y sin esqui lm ar 
ó ap u ra r  en mayor grado la h e re d a d ,  antes bien reparando sus 
peí d id a s ,  y dejándola mejor propalada para las siguientes cose- 
c h a s .= A .  S.

AVISOS

Sociedad del Veterano y del camino de hierro de la Se
renísima Sra. Doña Muría Luisa Fernanda.

A consecuencia do los acuerdos de dicha sociedad, y de con
form idad  con lo que  previene el convenio de unión de la misma 
de 21 de Diciembre de 4 844  en su artículo  4 ? ,  la ju n ta  d irec
tiva ha resuelto proceder al cambio de las acciones del camino 
de hierro y de las del Veterano  con las nuevam ente extendidas. 
Los tenedores de las del camino de h ierro deben temer presente 
Jo q u e  la dirección en sil manifiesto de 2 ?  de Jun io  ú l t im o  ex
p uso ,  com o ha resultado de la jt tn ta general de  49  del misino} 
á saber: que  los accionistas del camino de h ierro  q ue  se confor
m en en el acto de cangear la acción provisional de 2 0 0  d u io s  en 
d e ja r  u n a  de 100  duros depositada en la cuja de la sociedad , re 
cibirán la otra de 400  d u ro s ,  con el sello de huber satisfecho 46  
d u r o s ,  por lo que  resultará un abono de 9  d u ro s  de p r im a; pe
ro  si tom an las dog acciones de 400 duros  en cambio de la de 
2 0 0  d u r o s ,  solo tendrán  estampado el sello de haber satisfecho 
48£  duros  cada una de ellas.

Los tenedores de acciones de cualquiera  de-d ichas  clases po
d rán  pasar desde el dia 9 del que  rige ba?.ta 34 del misino á lu 
adminis tración principal de esta sociedad, sita en la calle de la 
M erced, mím. 4 4 ,  cua r to  segundo , desde las nueve de la m a 
ñana á las tres de la ta rd e ,  donde se verificará el ca m b io ,  y al 

..propio tiempo se entieguiá  á lodos los interesados una cppia de 
la cuenta de los ingresos y gastos que  ha tenido lu sociedad 
desde 34 de M ayo últ im o hasta 34  de O ctubre  del co rr ien 
te año.

Habiendo llegado el caso de q u i t a r  de la circulación las lá
minas providonales  de d ichas acciones , y d a r  asi cumplimiento  
al a r t .  4? del convenio de unión a r r ib a  c i tado ,  para evitar la 
divers idad de acciones de una misma sociedad, se previene á to
dos los accionistas qué  el q u e  no haya veiificado el cambió en 
el térmiuo prefijado q u e d a iá  sujeto á los perjuicios que  haya  
lugar.

Para  mayor comodidad de los accionistas se adv ier te  qóc po
d rán  ejecutar el cange ,  tanto en esta c iudad como en casa de los 
comisionados de la sociedad en las plazas de M a d r i d , Gerona, 
Olo t y F ig u e ra s ,  en donde se cobraron los anteriores dividen-»? 
dos , y se les entregará la indicada copia de la cuenta .

Barcelona 2  do Diciembre de 4 8 4 6 .~ E 1  adm in is trador  p rin 
cipal , J .  Soler y Dbach.

N o ta . . Se-previene á los accionistas de la mencionada socie
dad  del Veterano  Sfc. que  los comisionados por la misma en esta 
corte lo son los Sres. Coll h e rm a n o s , que  tienen su domicilio eu 
la Plazuela de la L eña ,  núm. 2 4 ,  almacén de géneros por m a
y o r ,  adv ir t iendo que se ha prorogado el término para d icho c a n - 
ge hasta el 45 de Enero  próximo. 3

P A R A  L A  H A B A N A .

Debiendo llegar den tro  de algunos dias al pnerto  de Cádiz 
la herniosa fragata española paque te  Fama cubana , ai mando de 
su capitán  D. Ildefonso García  P e r e z ,  se habil i ta para sali r á la 
m ayor b re v e d a d ;  adm ite  carga y pasajeros,  á los que oñece  las 
inmejorables comodidades de su excelente cámara coa camarotes 
ce r rad o s ,  y el buen trato  que, tan acreditado tiene sn ra-pitau. 
Se (hspaeha en d icha c iudad  por D. Miguel Antonio  García,* 
calle N u e v a ,  núm. 7. 8

BANCO D E  LA U N IO N .

Desde 4? de Enero  se pagará á los accionistas del Banco áV 
la U nión  'los iu  ler eses del semestre q u e  venceiá  en 54  de 1 c o r 
rien te  en la caja del inismo B anco , d e  once dos de la  tardé}



*n lan d re s  en casa de los scSor'es Maghiác , Jaráine y  Cóiripa- 
fd i v en Paris en la de los Sres Ho.tinguer y compafi.a. Lo* 

nones se presentarán al cobro con su correspondiente factura fir
m a l.  por el interesado, expresando la numeración y cantidad de
“ ‘‘'V i "dividendo de utilidades que seíiale.la junta general de ac
cionistas en Febrero próximo será igualmente satisfecho en 1? 
de Abiil en cualquiera de las tres capitales indicadas en las ca
sas d e n o m i n a d a s ,  sin otra formalidad que la presentación del
c u p ó n  correspondiente con factuia. , ,

M adrid 15 de Diciembre de 18í6.=s=Los directores del «an
co de la U n ion , Sausom Bagneres y  compaBía. 3

Ca r e n e r o  n a v a l  e n  l a  b a h ía  d e  c a d iz .
Se baila abierto para servicio del publico el recientemente 

construido por la empresa gaditana del Trocaderc,
Los precios actuales en este carenero, Unico en España don

de pifedan los boques efectuar süs faenas con perfección y se
guridad, son los siguientes: /Jor cada d;a

desde el según-
E n trada  y subida a l  carener  do inclusive.

Buques basta 200 toneladas de registro rs. vn. 400 j
],|( ui desde 200 toneladas a 300 . 6 0 0 j Un real de, r z j ........... 400 . . . , * . * .  700 vellón por ea-. e m . . . .  • • • g .................  8 0 0 / da tonelada de
] ‘ ,m  S ............... 700 . 1000 registro.

Buques que solo ocupan el carenero dos mareas para reco
nocim ientos  ó otras obras ligeras pagaran el duplo del derecho 
de e n t r a d a  arriba expresado, sin mas.Para mas detalles dirigirse, porte pagado, al secretario cu
^ C á d i z  1? de Noviembre de 1846 —Por acuerdo de la direc
ción , el secretario, Antonio de Zulueta,

LA PROBIDAD.
Enterada la junta de gobierno de esta Compama 

de los beneficios obtenidos eñ el semestre que va á 
concluir, no solamente por efecto de extraordinarias 
circunstancias, cuya repetición aunque posible iio es 
secura, sino también por el desarrollo de las opera-* 
ciones ordinarias y constante aumento de sus resul
tados, ha resuelto por unanimidad, después de reti
rada la reserva de que habla el art. 26 de los esta
tutos, y á propuesta de la dirección, hacer un re
parto de 300 rs. por cada una de stts acciones.

Al propio tiempo, y con areégía al art*-13 de tes 
estatutos, se ha determinado pedir a cada acción 200  
reales vn. para aumento del capital social; mas a fin 
de evitar complicaciones se dara por recibida esta 
cuota en la caja de la compañía* de manera que al 
tenedor de la acción se le entreguen 100 i*s. efectivos 
por ella, y ademas Se le acrediten 200  de acrecimien
to á su capital parcial, que en su consecuencia será 
de 12Ó0 rs. Por cuyo camino se procurará llegar con 
el tiempo á la efectividad del contingente nominal 
de las acciones sin mas que una razonable y  conti
nuada retención sobre las ganancias.

Los Sres. accionistas pueden servirse acudir al 
percibo del haber que queda señalado, desde el día 
2 del próximo Enero, á casa del director en ejercicio* 
calle del Prado, ném . 26.

^Madrid 17 de Diciembre de 1 8 4 6 .zz:Antonio  
Jordá. 2

COMPAÑIA ESPAÑOLA G EN ER A L DE COMERCIO.

Con arreglo al articulo 11 de los estatutos se avi
sa á los Sres. accionistas de la compañía que el plazo 
para pagar el segundo dividendo de 20 por 100 ven
ce en 22 del corriente mes, desde cuyo dia se servi
rán presentarse á satisfacerlo en la caja de la misma, 
calle de Capellanes , mim. 1 0 , dé once á cuatro de la 
tarde en los no festivos, llevando las inscripciones 
para anotar el pago al dorso de ellas.

Al propio tiempo se recuerda á los Sres. accionis
tas que tengan presente el art. 14 de los estatutos 
para evitarse todo perjuicio; .y como pudiera haber 
alguno que necesitase tomar dinero anticipado sobre 
las acción s , se les previene que la dirección está au
torizada para concederlo al tipo y prem ia que con
vengan, según lo permitan sus loríelos.

Asimismo se avisa á los Sres, accioníisfaís que la 
juma interventora, á propuesta de la dirección y en 
vista de los balances mensuales que manifiestan el es
tado prospero de la compañía y beneficios obtenidos,^ 
lia resueho que se. reparta un dividendo de 10 por 
ÍOíí sobre ios primeros 400  rs. vn ..á  buena cuenta^ 
de los que se hagan en el año prc/ximo, quedando 
el resto en fondo de reserva. De consiguiente eí pago 
de beneficios ter/drá lugar al mismo tiempo que el de 
ingresos

M a d r id  18  d e  D ic ie m b r e  cíe í  8 4 6 .— E í d i r e c to r  
-de ¿e» y i c io ,  L o re n z o  G a rc ía .  2

BOLSA D E M ADRID.
Cotización del d ia 19 de Diciembre á las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.
Nd se han hecho opem iones.

C A M B I OS.

Utidres á 90 dia*, SG 5/8 pa p. Pafi*, á 18.

Alicante, 1 pap. b. Málaga, 1 din. b.
Barcelona á ps. fs ., i  1/8 b. Santander, 2 b
fljlbao , 1 1 / 4  id. Santiago , par din.
Cádir, 1 din. b. Sevilla , 1 1/4. b.
Corona, 1/2 id. id. Valencia, 1 id.
Granada, 1/2 b. Zaragoaa, par din.

Descuento de letras i  8 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC I A L E S .
D. Mateo Guerra y N avarro, juez de primera instancia de 

esta villa de Orgaz y su partido 5fe. ^
Por el presente y* primer edicto c ito , llamo y emplazo á las 

personas que se c r e a n  con derechaá los bienes de la memoria que 
fundaron Juan de Beteta y  Catalina G óm ez, su m uger, vecino* 
que fueron de Yébencs, para que en el termino de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta y Boletín 
oficial, se presenten á deducirle en este juzgado y ante el que 
autoriza; eu inteligencia que pasado dicho término sin haberlo 
Verificado Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 15 de Diciembre de íS4G .=Liceneiado, Mateo G uerra 
y Navarro.£=*:Por mandado de «5t* S ., Jaim e Ruiz Tapiado?#

D. Mateo Guerra y  N avarro, jtiefc de primera instancia de 
&sta villa de Orgaz y su partido Afc.

Por el presente y primer edicto cito , llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes de (a me
moria que en la villa de Yébenes fundó Pedro Bermejo, para 
[pie en ef término de 30 d ía s , contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta y Boletín oficial, se presenten á deducir
le en este juzgado y ante el que au to riza} en inteligencia qué 
pasado dicho término sin haberlo verificado Ifcs parará el perjuicio 
cjue haya lugar.

Orgaz 45 de Diciembre de 4Ü46.=*Lícenciado, Mateo Guerra 
) Navarro#±=Por mandado dé S. S*, Jaim e Ruiz Tapiador#

D. Lorenzo Gobo de la T o rre , magistrado honorario de la 
ludiencia territorial de esta capital y juez de prim era instancia 
le la misma.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim era v e z a  
Cristóbal PagaJdáy y Ja .que se dice muger de este Petra A**~ 
íoaga, que no tienen vecindad ni residencia fija en pueblo, algu
no, pero que procedentes de las provincias Vascongadas se Rail 
bailado en Escoriaza, Betoñó-y otrosí puntos, y  que el Cristó
bal es natural de Larriho,~párá. que (Tentro d é f  término de nhé- 
ve (lias, á Contar desde aquel en que éste anuncio se vea inser
to en la Gaceta del Gobierno de S. M. y Boletín oficial de esta 
provincia, se presénten en la cárcel publica de esta capital á dis
posición del juzgado de primera instancia dé la misma y en cla
se de presos, con el objeto ademas de préstar úna declaración y 
responder á los cargos que contra ellos resol tari en la can 6a que 
me hallo instruyendo contra su hija María Pagalday y D. Félix 
Carranza , de esta vecindad , sobre delito de bigam ia; apercibí-» 
dos de que lío Verificándolo se les declarará por contumaces y 
rebeldes; por sü ausencia se entenderán las diligencias á ellos 
fc’oncerrientes con los estradds del tribunal, y sufrirán el perjui
cio á que haya lugar.

Para todo lo cual libró el presente en Burgos á 43 de Di
ciembre de 4846.=±Lorenzo Cobo de la T orre^=Por mandado de 
S. S . , M anuel Izquierdo#

D. Rafael Serrano Blazquez, juez de primera instancia de 
está ciúdad de Bujalance y .pueblos de su partido gfc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía fun
dada en esta parroquial por Manuel Soíier de León y  Olaya, 
para que eñ eí preciso término de 30 d ia s , contados desde la in 
serción del presente en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia , se presenten eu este juzgado y pOr la es
cribanía del infrascrito por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante á deducirlo en debida form a; bajo apercibimien
to que de no hacerlo íes parará ef perjuicio que haya lugar, eu 
conformidad á lo por iní mandado con esta fecha en vista de la 
demanda presentada por D. Juan Jrmenez Vela.seo, presbítero, de 
esta vecindad , actual poseedor de dicha capellanía, pidiendo la 
propiedad de dichos bienes.

Dado et) esta cíúdad de Bujalance á B de Diciembre de 
484fii.=R afael Serrano Blazquez.=:Por mandado de dicho señor, 
Pedro de Herrera#

En virtud de providencia de! Sr. D. José Morphy, juez de 
primera instancia én esta capital refrendada del escribano de! 
número de ía misma D. Nicolás de Ortiz se ha mandado citar 
por la Gaceta y Diario de esta capital á D* José Antonio Jorda- 
n*i, cuya habitación se ignora ,  para que dentro del término de 
tercer dia comparezca en la audiencia de S. S . , que Ja tiene eu 
ef piso bajo de ía territorial, de once á una de la ta rde , para 
oir cierta providencia dictada por dicho Sr. juez en los autos 
ejecutivos contra el instruidos por D. Juan Bello sobre pago de 
'Uiíuavedís; apercibido que la no comparecencia le causará per** 
juicio*

i S U B A S T A S .
El intendente militar deí distrito cíe ía capitanía general cíe 

Valencia.
. Hace saber que debhudp contratarse el suministro de ufensí-; 

líos para Ls tropas estantes y transeúntes en las provineiasde M ur
cia y Albacete, por tiem po de enatro aaos, qué daráf>.principio 

i tn  4? de Mayo de 4847 y leneceráu cu 30 de Abrir de 1851, con

a frcg lo a l pliego general dé  condiciones y demas Reales órdenes ' 
que tratan de este servicio, se anuncia al público á fin de que 
las personas que gusten tomarlo á su cargo , e instruirse de d i
chas Condiciones y órdenes, puedan acudir a la secretaría de es
ta intendencia m ilitar /  donde estarán de manifiesto; en el con
cepto que he señalado para su único remate el dia 27 de Febrero 
di I año próximo, á las doce horas de su m añana, en los estra
dos de dicha intendencia, el cual no tendrá efecto hasta que 
merezca la aprobación'de la supeiioridad.

Valencia 40 de Diciembre de 4846.±=sCárIos de Vera.^=Ru- 
mon María MartiueZ, secretario*

B I B L I O G R A F I A .
AN UA RIO pintoresco, profétieo, popular, por D. F. F ernán-, 

dez Villabrille. Un tomo en 8? Con grabados y Viñetas, tnli- 
cion de lujo. Contiene entre otros los artículos siguientes i 

Los dos alm anaques, prólogo.
El año.
El planeta.
Términos Usuales en los calendario*.
Las cuatro estaciones.
Los eclipses.
Las fiestas movibles.
Calendario general para 42 años#
El año climatérico*
Valor del tiempo.
Nost rada mus.
Los presagio*.
Las fisonomías#
E t talismán*
La amnistía*
La Varita de virtudes.
Ls buena ventura.
Las profecías.
Profecías vulgares, políticas, históricas ¿¡c.
Este Anuario se fia impreso para regalar á los ¿MscrítoTés á 

Bibíoteca ilustrada que han pagado de una vez los tres tomos 
¡ primeros , y se vénde en M adrid á 4 rs. para los snscritorcs á 

cualquiera de las publicaciones del Sr. M ellado, y 8 para los 
que no lo sean , en eí gabinete lite ra rio , calle del Principe, nú
mero 2 5 ,  y en provincia Con tín real de auittenla encasa de to
dos los corresponsales de dicho Sr. M ellado, editor*

TEATROS.
PR IN C IPE . A las cuatro de la tarde*4? Sintonía.
2? La acreditada comedia de espectáculo ed tres actos titu lada

LA HU ERFA NA D E  BRUSELAS
>.
o

RL ABATE L’PEE Y EL ASÉSlNO.
3? Atendida fa extensión del dram a , term inará el espectácu^ 

lo con mauchegas á cuatro*.
A las ocho de la noche.
4? Brillante sinfonía.
2? La céíebie comedia del inm ortal Lope de V eg a , refiití- 

dída y puesta eu cinco actos por D. Manuel Bretou de los Her
reros, titulada

íS i n o  v i e r a n  l a s  m ü g e R e s í
3? La muñeira con variaciones*
4? La comedia nueva en útí acto, arreglada á la Csceúa 40* 

pañola, titulada
¡PO R  NO EXPLICA RSE!

6? Term inará la fuucion con baile nacional# '

CRUZ. Á las cuatro y  media de la tarde*
El dram a en dos actos titulado

E L  PE R R O  D EL CASTILLO*
Baile.
La pieza en un acto titulada

IN V E N T O R , BRAVO Y BARBERO*
A las ocho de la ntíche.
La acreditada comedia en dos actos titúíádk

É L  GUARDABOSQUE.
Baile.
La comedia en un acto titulada

Á LO  H ECHO PECHO.

IN STITU TO . Á fas cuatro y  media de la tarde#
El drama en cinco actos titu lado

E L  TROVADOR*
Baile.
A las ocho de ía noché.
Fnucion milagrosa por la familia ámeríéan'a.

MUSEO. A las cuatro de ía larde*
La comedia nueva, en tres átelos y efi véfsO, titrffádx

LA ILUSION M INISTERIAL*
Baile nacional.
Concluyendo cOn el nuevo melodrama origina!, en un acto y  

en verso, titulado
JO SÉ m á R í a  ó V id a  n u e v a .

A fas siete y media (fe ía noche.
E l dram a en cinéo actos y ocbo cuadros, titulado

m a r g a r i t a  d e  b o r g o n a .


